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TRIBUNA LEGAL 

EL BUROFAX COMO PRUEBA CLAVE: UNA 
NUEVA SENTENCIA REFUERZA SU VALOR EN 
ARRENDAMIENTOS Y GESTIÓN DE COMUNIDADES

U na reciente sentencia de la Au-
diencia Provincial de Madrid 
(Sección 19.ª), de 12/05/2025 

(n.º 182/2025, Rec. 261/2024, ponente: F.J. 
Peñas Gil), consolida el valor jurídico del 
burofax como medio fehaciente de comu-
nicación, incluso cuando el destinatario se 
niega a recogerlo. 
En plena implantación de la Ley 1/2025, que 

impone los Mecanismos Adecuados de Solu-
ción de Controversias (MASC) como requisito 
previo en pleitos civiles y mercantiles, esta 
doctrina cobra una relevancia decisiva para 
los administradores de fincas.
La sentencia revoca un fallo de instancia que 
había rechazado la resolución de un contrato 
de arrendamiento por entender que el preavi-
so de un mes del art. 10 LAU no se cumplió, 
al no constar la recepción del burofax por la 
arrendataria. Sin embargo, la Audiencia aplica 
la doctrina consolidada del Tribunal Supremo 
(STS 493/2022, de 22 de junio): si la falta de 
recepción se debe a la pasividad o voluntad 
del destinatario, la notificación produce ple-
nos efectos.

En el caso enjuiciado, el burofax fue remitido 
correctamente al domicilio pactado, y aunque 
no fue recogido directamente por la arrenda-
taria, quedó a su disposición. La negativa a 
recogerlo no impide su eficacia.

CONTEXTO LEGAL: MASC Y 
COMUNICACIONES CON EFECTOS 
JURÍDICOS
La entrada en vigor de la Ley 1/2025, que 
impone la obligación de intentar una solución 
extrajudicial antes de acudir a los tribunales, 
refuerza la necesidad de contar con comuni-
caciones trazables y fehacientes.
En este escenario, el burofax se posiciona 
como una herramienta clave para dejar cons-
tancia documental del agotamiento de la vía 
extrajudicial, interrumpir la prescripción de 
deudas o preconstituir prueba en requerimien-
tos, reclamaciones o acciones de cesación.
Para los administradores de fincas, esta 
sentencia refuerza la validez y utilidad del 

burofax en múltiples contextos de la vida 
comunitaria: requerimientos de pago previos 
a demandas monitorias, comunicación de 
acuerdos de junta con efectos ejecutivos, re-
querimientos previos a acciones de cesación 
(art. 7.2 LPH), etc.
Su correcta utilización permite al administra-
dor proteger jurídicamente a la comunidad, 
anticiparse a objeciones procesales y evitar 
alegaciones de indefensión por parte del 
destinatario.
En definitiva, el burofax, bien empleado y 
documentado, se confirma como un ins-
trumento estratégico en la gestión legal de 
comunidades. Su eficacia no depende de que 
el destinatario lo recoja, siempre que se acre-
dite que fue correctamente remitido y quedó 
a su disposición. Esta sentencia de la Audien-
cia Provincial de Madrid aporta seguridad 
jurídica y legitima una práctica profesional 
habitual, ahora más relevante que nunca bajo 
el nuevo marco legal de los MASC.
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